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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO  

DEL DISTRITO DE SAN BLAS-CANILLEJAS PARA 2023 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL COORDINADOR 

DEL DISTRITO DE SAN BLAS-CANILLEJAS 

 

ANUNCIO 

Con fecha 4 de octubre 2023 ha sido formulada por el órgano instructor designado en la 

Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del Asociacionismo del Distrito de San Blas-

Canillejas del ejercicio 2023, según lo dispuesto en el artículo 16 de la misma, la siguiente 

Propuesta de Resolución Definitiva: 

“Formulada propuesta de resolución provisional con fecha 12 de septiembre de 

2023 por el órgano instructor de la Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento 

del Asociacionismo del ejercicio 2023 del Distrito de San Blas-Canillejas, sin que se 

hayan presentado alegaciones, de conformidad con lo estipulado en el artículo 27.3 de 

la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones por 

el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobado por Acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre de 2013, y en el artículo 16 de la Convocatoria, 

el órgano instructor que suscribe formula PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA, 

según la relación adjunta”. 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIÓN 

 

Modalidad: gastos de mantenimiento de sedes sociales u otros espacios 

 

ENTIDAD SOLICITANTE CUANTÍA  PUNTUACIÓN 
 OBTENIDA 

CLUB DEPORTIVO DISTRITO OLÍMPICO 4.500,00 € 96 

ASOCIACIÓN CULTURAL TALLOC 4.500,00 € 94 

ASOCIACIÓN CÍRCULO CONVIVENCIAL LÍMITE 
(CIRVITE) 4.500,00 € 92 

ASOCIACIÓN AVENTURA 2000 4.500,00 € 92 

ASOCIACIÓN GRUPO CONCERTANTE TALIA 4.500,00 € 88 

ASOCIACIÓN APANANA 4.500,00 € 87 
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ASOC DE AYUDA A LAS VICTIMAS DEL 11-M 4.500,00 € 78 

ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y 
JUBILIADOS DE PARCELA H DEL GRAN SAN BLAS 

4.300,00 € 62 

ASOCIACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LAS  
ENFERMEDADES RENALES (ALCER) 

4.500,00 € 45 

ASOCIACIÓN AMPA PADRE COLOMA 402,38 € 43 

ASOCIACION ESPAÑOLA DE PERSONAS  
CON ALERGIA A ALIMENTOS Y LATEX - AEPNAA 4.500,00 € 41 

 

Lo que se hace público para conocimiento y efectos de los interesados indicando que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de las bases de la Convocatoria, deberán 

comunicar la aceptación en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el siguiente al día de 

publicación del presente anuncio. En caso de que no se comunique dicha aceptación de 

manera expresa dentro del plazo indicado, se entenderá que la entidad no acepta la 

subvención. 

 

La aceptación habrá de ser firmada digitalmente por la persona que ostenta la 

representación legal de la entidad. El modelo de aceptación de la subvención podrá 

descargarse de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid: https://sede.madrid.es. 

 

 

Documento firmado electrónicamente en los términos, 

fecha y hora expresados al pie de este escrito. 
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